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RECURSO DE RECLAMACIÓN 5612019-CA, 
DERIVADO DE LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 6012019 

DEMANDADO Y RECURRENTE: PODER 
EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE SU 
CONSEJERO JURÍDICO 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERNIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a treinta'deseptiembre de dos mil diecinueve, se da cuenta al t * * Ministro Arturo ZaIdIvarLeIode,  Larrea Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, con lo siguiente: 

' 1 
Constancia -Registro 

Resolución de diez de julio de'ds mil dieinuevdictada por la Primera Sala 
de la Supréma Corté deJüsticia dei 	ónn:'el.present 	recurso de 
reclamación. 	 .. 	. 	. lÍ 

Sin registro 

Documental recibida el dieciocho 'de ,sept'rñbe 'pasddpn la. 
Controversias Constitucionales y de 'Accionesde nconstitucionali 
General de Acuerdos.deete 

u 	
- 

Ciudad dé Ñiexico, a treinta'de'eptiembredédo -) . ieinueve 

Vista Ia' resol ucion de cuentadictada..por la Primera Salade esta Suprema 

Corte de Justidiadeia Ncion, con fu ndamento 	articulo44párrafo primero1, 

de la Ley Reglamentaria de las Eracciones'Iy II dArticuIo'15 de la Constitución 

PoIítica•de.los Estados Unidos Mexd 	s/ordrÇa su 6fificación por oficio a 

las partes y enviar copia '-certificada del '!ílo a la' controversia constitucional 

60/2019, para !o&efectos á qúe haga 	r.' 	•. 	'/ 

ión de Trámite de 
e la Subsecretaría 

Físeeste expediente como asunto 

Lo proveyó y firma el Mi ''. Arturo Zaldivar Lelo de Larrea, Presidente 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Carmina Cortés 

Rodríguez, Secretaria d -'' ección de Trámite de Controversias Co stitucionales 

y/decciones de'l nconstitcionaIidad 	 Aeúrer ios  

de este Alto Tribunal, que da fe. 

AÇVN 

JAE/LMI 03 

1 Articulo 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la- Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará notificarla a las partes, y mandará publicarla de 
manera integra en el Semanario Judicial de la Federación, conjuntamente con los votos particulares que se formulen. [,.]. 

 
 
 
 
 




